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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

mediante Resolución de 6 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 274, del 15).

Esta Secretaría de Estado. en uso de las facultades conferidas por el
articulo 9.°. J. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha
resuelto:

5819 RESOLUClON de 8 de lebrero de 1990, de la Secre/aria de
Eseado para la Cooperációll 111/('rna~iona{ .1' para lberoa
máica, por la que se nombra C0C!rdmador de Acti\'idades
de! Gabinete TéCllico de /a Age!1ClQ Española de Coopera
ción Internacional v se declara d('sí(,"0 el pw:sto de trabajo
de Subdirector ge~éraf Adjunto de' la S('cretar{a General de
la Agencia Espa1101a de CooperaCIón Internacional

Nombrar a don José Méndez Alvarez, funcionario de la Escala de
Ingemeros Industriales. con el número de Registro de Personal
1003740468 A070Q, Coordinador de Actividades del Gabinete Técmco
de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

Declarar desierto el puesto de trabajo de Subdirector general Adjunto
de la Secretaria General de la .Agencia Espanola de Cooperación
lntrrnacional.

Examinadas las solicitudes formuladas para la provisión por el
sistema de libre designación de los puestos de trabajo anunciados

VJadrid, 8'de febrero de 1990,-EI Secretario de Estado, Luis Yáñez
Barnucvo.

Primero.-Haccr pub1Jcos los destinos que definitivamente han sIdo
adjudicados a los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes que han participado en el citado concurso de traslados, y que
aparecen relacionados en los anexos 1. TI Y' 11. respectivamente, de esta
Orden.

Visto el expediente instruido como consecuencia del co~curso

anunciado por Orden de 23 de enero de J990 (<<Boletin OfiCIal del
EstadO) del 7), para la provisión de determinados puestos de trabajo en
Juzgados de nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 455 y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de J de
julio: Real Decreto 122;1989, Y capitulo II del titulo IV del Regla
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 2.003/1986. de J9 de
septiembre, y demás disposiciones concordantes, acuerda:

5820

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de febrero de 1990 por la que se resuelve
defimtll'amenIC' concurso de ¡ras/ados, anunciado por
OI"d('11 de 23 de ellero de 1990, ('!l/fe funcionarios de los
Cuerpos de Oficiales. Auxilwn'5 .1' Ag(';1!('s de la Adminis~
(raCión de Jusllcia para cubrir pla:::as en órganos de nueva
c!"ew..'Jón.

Segundo.-Excluir del concurso a los Oficiales, Auxiliares y Agentes
que se relacionan en Jos citados_anexos l. 11 Y lIt a contim:l.aciónde los
destinos adjudicados, con expresIón de la causa de exclUSIón.

Los solicitantes a los que sc les haya adjudicado plaza en los
Juzgados de Primera Instancia de Bilbao deberán tomar posesión en el
plazo de tres dias si se trasladan dentro de la misma localidad, y de cinco
dias en el caso contrario. La red ueeión del plazo de toma de posesión
sejuslifica por la puesta en funcionamiento de los citados Juzgados para
el día 1 de marzo de 1990. Los solicitantes a los que se les adjudique
plaza en fase de «resultas») deberán tomar posesión de su nuevo destino
dentro del plazo de veinte días naturales si han de cambiar de localidad,
o de ocho días en caso contrario. contados a partir del siguiente al que
se produzca su cese en el destino actual. Este se producirá al día
siguiente de la pubhcación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 27 de febrero de I990,-P. D, (Orden de 27 de noviembre
de 19,86), el Directo~ general de Relaciones con la Administración de
JustiCla_ Juan AntoOlO Xio] Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO 1

Oficiales

! Destino adjudicado

-\pcllidos y nombre Destino anterior Centros de trabajO
Pueslo

d,
Organo Localidad trabajo

Areitio Cebrecos, GabrieL Juzgado de Instrucción número 8. Biibao. Juzgado de Primera Instancia. Bilbao. Número 9.
Cabreros Urierna. hiar. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Juzgado de Primera Instancia. Bilbao. Número 7.

Guemica numero 2.
García Fernándel., Isabel. Excedente. Juzgado de Primera Instancia. Bilbao. Número 7.
lzarra Guisasola. Asunción. Juzgado de lo Penal numero 1. San Sebastián. Juzgado de Primera Instancia. Bilbao. Número 7.
Olazábal Barrios. Alicia. Excedente. Juzgado de Primera Instancia. Bilbao. Número 8,
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Agentes de Administración de Justicia

Con objeto de facilitar la comprensión de la resolución del concurso,
se manifiesta:

Para la adjudicación de las plazas del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Bilbao se ha tenido en cuenta la preferencia que establece
el articulo 51.6. del Reglamento Orgánico del Cuerpo (seis años más de
antigüedad por idioma de Comunidad Autómoma).

Se excluyen del concurso a los agentes que a continuaclon se
relacionan:

Artículo 54, e). No llevan un ano en su actual destino:

Don Pedro Alonso Martíncz.
Don Valentín J. Cabezuelo Hernández.

Por haber obtenido destino a su instancia en concurso resuelto por
Orden de 15 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19):

Doña María Begc.ña Conde García.
Don Antonio 80vio Aguilar.
Doña Maria José Otero Villamayor.

Por Orden de 28 de novlCmbre de ·1989 (,(Boletín Oficial del Estado»
de 12 de diciembre), se convocó concurso para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

Una vez que las Comisiones a que se- refiere la base octava de la
convocatoria, han efectuado la valoración de los méritos específicos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados, este M;ini~terio
acuerda resolver el mencionado concurso de acuerdo con los sigUIentes
puntos:

5821

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de I de mar:o de 1990 por la que se resuelve el
concurso para la prm'isión de puestos de trabajo del
Alinisterio de Obras Públicas J' [frbamsmo convocado por
la de 28 de noviembre de 1989

Primero.-Hacer públicos los destinos definitivos que han sido
adjudicados y que figuran en el anexo a la presente O~den a los
funcionarios que han participado en la presente convocatona.

Segundo.-Los destinos adjudicados tienen la co.nsideración de volun
tarios y son irrenunciables, de acuerdo can lo prevIsto en la base novena
de la convocatoria.

Tercero.-Los interesados deberán tomar posesión del nuevo destino
obtenido en el plazo de tres dias hábiles. si radica en la misma localidad.
o de un mes si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días ~ábiles
siguientes a la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial del
EstadQ)). Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberán computarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrán los lnteresados interponer
recurso de reposiclón previo al contencioso-administrativo en el plazo
y forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 1 de mano de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.


